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lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por termina ciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier punto 
del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en cada 
momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado 
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para practicar 
la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos cuando 
no alcancen los que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 21 de noviembre de 2008.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P.D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 19146 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, de la Secreta-

ría General Técnica, por la que se publica el Protocolo 
general de colaboración entre el Ministerio del Interior y 
la Comunidad de Madrid.

Habiéndose suscrito con fecha 6 de noviembre de 2008, el Protocolo 
General de Colaboración entre la Administración General del Estado, 

Ministerio del Interior y la Comunidad de Madrid, procede la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de dicho Convenio, que figura como 
Anexo a esta Resolución.

Madrid, 11 de noviembre de 2008.–La Secretaria General Técnica del 
Ministerio del Interior, M.ª Ángeles González García.

PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMI-
NISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, MINISTERIO DEL INTE-

RIOR, Y LA COMUNIDAD DE MADRID

En Madrid, a 6 de noviembre de 2008.

REUNIDOS

De una parte, don Alfredo Pérez Rubalcaba, Ministro del Interior, nom-
brado por Real Decreto 436/2008, de 12 de abril, en representación del 
Gobierno de España, y

De otra parte, doña Esperanza Aguirre Gil de Biedma, Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, nombrada por Real Decreto 809/2007, de 19 de 
junio, en representación de la Comunidad de Madrid.

Intervienen los citados en la representación y con las facultades que 
sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose legítimamente 
capacidad y legitimación bastante en Derecho para firmar el presente 
protocolo general, y en su virtud realizan las siguientes

MANIFESTACIONES

I. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid atribuye a 
dicha Comunidad competencia exclusiva en una serie de ámbitos que son 
conexos con la competencia que en materia de seguridad pública corres-
ponde al Ministerio del Interior. Entre otros, en los números 27, 28, 29 y 30 
del apartado primero del artículo 26 del mismo, en la última redacción 
dada por la Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio, se atribuye a dicha Comu-
nidad la competencia exclusiva en materia de vigilancia y protección de 
sus edificios e instalaciones; de coordinación y demás facultades en rela-
ción con las policías locales en los términos que establezca la Ley Orgá-
nica; de casinos, juegos y apuestas con exclusión de las apuestas mutuas 
deportivo-benéficas; y de espectáculos públicos.

II. La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, en su artículo 37, establece que las Comunidades Autónomas 
podrán ejercer las funciones de vigilancia y protección a que se refiere el 
artículo 148.1.22.ª de la Constitución, mediante la firma de acuerdos de 
cooperación específica con el Estado.

III. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en su artículo 4, regula el catálogo de principios, basados en la lealtad 
institucional, en el marco de los cuales habrá de desarrollarse la colabo-
ración entre las diferentes Administraciones Públicas.

Asimismo, dicha ley, en su artículo 6, regula como instrumentos de 
cooperación los convenios de colaboración y, como una especie dentro 
de aquéllos, los protocolos generales, precisando, en su apartado 4, que 
tendrán este carácter los convenios que establezcan pautas de orienta-
ción política sobre la actuación de cada Administración en una cuestión 
de interés común, o fijen el marco general y la metodología para el desa-
rrollo de la colaboración en un área de interrelación competencial o en un 
asunto de mutuo interés.

IV. La seguridad de los ciudadanos y de las instituciones, a través de 
las cuales se articula y posibilita la vida social y el progreso en una socie-
dad democrática, es un derecho fundamental y un bien colectivo impres-
cindible para el libre ejercicio de los demás derechos individuales y de las 
libertades públicas. Por ello, y por su carácter central e indispensable 
para el progreso social y la paz ciudadana, su realización y mantenimiento 
es confiado y atribuido, como un deber primordial y esencial, al Estado, 
sin perjuicio de que, como también prevé la Constitución, las Comunidades 
Autónomas participen activamente en el mantenimiento de la seguridad 
pública en los términos establecidos en sus respectivos Estatutos de Autono-
mía y en la forma determinada por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo.

V. En esta línea de trabajo se han suscrito ya entre el Ministerio del 
Interior y la Comunidad de Madrid una serie de instrumentos de colabo-
ración que son fiel reflejo de la voluntad decidida de ambas Administra-
ciones Públicas de contribuir, desde el principio del respeto a sus respec-
tivas competencias, a garantizar la seguridad pública y el libre ejercicio de 
los derechos y libertades por parte de los ciudadanos.

Todo ello es fiel reflejo de una política de trabajo en común empren-
dida hace ya bastante tiempo por ambas Administraciones Públicas y que 
constituye una apuesta decidida por cooperar activamente en la mejora 
de la seguridad pública en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

VI. El Ministerio del Interior y el Ayuntamiento de Madrid suscribie-
ron el 16 de abril de 2008 un «Protocolo de intenciones para el desarrollo 
del ámbito urbanístico APR 11.01 Cárcel de Carabanchel», de acuerdo 
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con el cual se deberá aprobar un plan parcial de reforma interior en el 
ámbito urbanístico de la antigua cárcel de Carabanchel (ámbito urbanís-
tico APR.1101) en el que se preverá una parcela de 39.934,38 m2 para 
equipamiento singular.

VII. La Comunidad de Madrid, en el ejercicio de sus competencias de 
coordinación de las Policías Locales, está desarrollando una base de 
datos para la recopilación y tratamiento de la información generada por 
los diferentes Cuerpos de Policía Local de su ámbito territorial.

VIII. En este contexto, ambas Administraciones consideran conve-
niente dar un salto cualitativo y generalizar su colaboración, instrumen-
tándola a partir de un protocolo general, de los previstos en el artículo 6.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que sirva como referente general 
para los diferentes ámbitos, del que hasta este momento se ha carecido, y 
del cual derivarán los concretos convenios de colaboración, todo ello con 
el objetivo de proporcionar y alcanzar cotas crecientes de seguridad 
pública para los ciudadanos de la Comunidad de Madrid.

IX. Para ello, y de conformidad con lo previsto en la normativa ante-
riormente citada, acuerdan suscribir el presente protocolo general, a tra-
vés de sus respectivos representantes, en los siguientes

TÉRMINOS

Primero. Objeto.

1. El objeto de este protocolo general es definir los ámbitos de 
cooperación entre el Ministerio del Interior y la Comunidad de Madrid, 
entre los cuales pueden destacarse los siguientes:

a) Mantenimiento de un nivel adecuado de cobertura de los puestos 
de trabajo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito 
de la Comunidad de Madrid.

b) Colaboración en la vigilancia y protección de los edificios e insta-
laciones de la Comunidad de Madrid, incluyendo la protección de sus 
autoridades, y en la inspección y control de las actividades relacionadas 
con el juego.

c) Mejora de las infraestructuras de seguridad dependientes del 
Ministerio del Interior en la Comunidad de Madrid.

d) Colaboración en el ámbito penitenciario, con prioridad en los 
temas sanitario.

e) Colaboración en la prestación sanitaria a los ingresados en los 
Centros de Internamiento de Extranjeros.

f) Mejorar el intercambio de información entre el Ministerio del Inte-
rior y la Comunidad de Madrid en materias de interés policial.

2. La Comisión Mixta de Seguimiento prevista en al apartado décimo 
podrá acordar, sin necesidad de modificar el presente protocolo general, 
otros ámbitos de colaboración, para cuyo desarrollo se formalizarán los 
correspondientes convenios específicos.

Segundo. Medios humanos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado en la Comunidad de Madrid.

1. El Ministerio del Interior, en la medida en que lo permitan sus 
disponibilidades presupuestarias y de efectivos, adoptará medidas desti-
nadas a garantizar que continúe mejorando la actual tasa de efectivos 
policiales por cada mil habitantes en la Comunidad de Madrid hasta que 
dicha tasa se sitúe, al menos, en un nivel no inferior al de la media del 
territorio nacional, debiendo modularse este principio de actuación en 
función de las especificidades y diferencias que plantean los ámbitos 
urbano y rural de dicha Comunidad.

2. En este sentido, el Ministerio del Interior incorporará un total de 
1.467 nuevos funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía al ámbito terri-
torial de la Comunidad de Madrid durante el presente mes de noviembre, 
de los cuales, 40 efectivos se destinarán a la Brigada Móvil para incremen-
tar la vigilancia en los transportes públicos de la Comunidad de Madrid, 
tanto de superficie como subterráneos.

3. De la misma forma, el Ministerio del Interior incorporará un total 
de 291 nuevos Guardias Civiles a la Comandancia de Madrid para dar 
cobertura a las unidades de Seguridad Ciudadana durante el próximo mes 
de febrero de 2009, una vez salgan los Guardias Civiles eventuales de la 
114 Promoción.

Tercero. Colaboración de la Comunidad de Madrid en el mante-
nimiento y mejora de las infraestructuras de seguridad.

1. Para coadyuvar al desarrollo de las actividades previstas en el 
presente protocolo general, la Comunidad de Madrid asumirá el compro-
miso de participar económicamente, en el período comprendido entre 
2008 y 2011, en la mejora de las infraestructuras de seguridad dependien-
tes del Ministerio del Interior que se enumeran en el Anexo a este Proto-
colo, en los términos que se establezcan en el correspondiente convenio 
específico, que concretará, respecto de las infraestructuras afectadas, la 
aportación de cada Administración y su planificación presupuestaria por 
ejercicios económicos. En todo caso, el importe de estas actuaciones se 
financiará al 50% entre las partes.

2. La Comisión Mixta de Seguimiento de este protocolo determinará 
el orden de prioridades en la mejora de las instalaciones a que se refiere 
el apartado anterior.

Cuarto. Unidad de Cooperación Policial con la Comunidad de Madrid.

1. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se adscribirá una Unidad 
de Cooperación Policial con la Comunidad de Madrid del Cuerpo Nacional 
de Policía, cuya composición se fija inicialmente en 80 funcionarios, para 
participar, de forma complementaria a la actualmente existente, en la vigilan-
cia y protección de los edificios e instalaciones de la Comunidad de Madrid, 
y específicamente en tareas de protección y escolta a sus autoridades.

2. Asimismo, sobre la base de la competencia estatal en materia de 
seguridad pública y de la Comunidad de Madrid en relación con los casi-
nos, juegos y apuestas, y la experiencia de colaboración de la Brigada 
Especial del Juego con los órganos de la Comunidad de Madrid compe-
tentes en la materia, la Unidad de Cooperación Policial con la Comunidad 
de Madrid participará en las funciones de inspección y control de las acti-
vidades relacionadas con el juego.

Quinto. Colaboración en el ámbito penitenciario.–El Ministerio del 
Interior y la Comunidad de Madrid, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, adoptarán conjuntamente fórmulas de colaboración con el 
objetivo de mejorar la salud de los internos en centros penitenciarios en 
el ámbito de la Comunidad de Madrid, a cuyo efecto se suscribirán los 
oportunos convenios de colaboración, con especial referencia al ámbito 
sanitario en las instituciones penitenciarias.

Sexto. Centro de Internamiento de Extranjeros de Carabanchel.–El 
Ministerio del Interior y la Comunidad de Madrid acordarán, a través del opor-
tuno convenio de colaboración, las fórmulas mediante las cuales los servicios 
sanitarios dependientes de aquélla atenderán a los extranjeros que se encuen-
tren internados en el Centro de Internamiento de Extranjeros de Carabanchel.

Séptimo. Especial referencia a la antigua cárcel de Carabanchel.–
Ambas partes se comprometen a impulsar, en el marco de sus respectivas 
competencias y una vez aprobado el correspondiente instrumento de planea-
miento urbanístico, las actuaciones pertinentes para la cesión a la Comunidad 
de Madrid de la parcela a que se refiere el expositivo VI, con el fin de que se 
construya en ella un hospital público de referencia para el suroeste de Madrid.

Octavo. Intercambio de Información de bases de datos policiales.–
La Comunidad de Madrid, a través de la base de datos a que hace referen-
cia el expositivo VII, intercambiará información policial con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, en los términos que se establezcan en 
el correspondiente convenio de colaboración.

Noveno. Convenios específicos de colaboración.

1. La Comunidad de Madrid y el Ministerio del Interior, en el marco 
del presente protocolo general, desarrollarán los diferentes ámbitos de 
colaboración definidos mediante la firma de convenios específicos de 
colaboración que determinen, de forma concreta y precisa, las obligacio-
nes y derechos que asumen cada uno de ellos.

2. Ambas partes se comprometen a agilizar los trámites necesarios para 
la firma de los convenios específicos, de manera que puedan estar formaliza-
dos en el plazo de dos meses a contar desde la firma de este protocolo.

Décimo. Comisión Mixta de Seguimiento.

1. Al objeto de posibilitar el desarrollo y aplicación del presente proto-
colo general, resolver las dudas que surjan en su interpretación, planificar y 
solventar las eventuales discrepancias en su ejecución y proponer los con-
venios específicos de colaboración que lo desarrollen, se crea una Comi-
sión Mixta de Seguimiento que estará integrada por tres representantes del 
Ministerio del Interior y tres representantes de la Comunidad de Madrid, 
designados por las autoridades competentes de cada Administración.

2. El Presidente y el Secretario serán nombrados de entre los miem-
bros de la comisión en la sesión constitutiva y ambos cargos se ejercerán 
por años naturales, rotando entre las partes, turno que inicialmente se 
desarrollará por los representantes del Ministerio del Interior.

3. El funcionamiento de la comisión se regirá por lo previsto para los 
órganos colegiados en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Undécimo. Duración y denuncia.–El presente protocolo general 
tendrá una duración indefinida. No obstante, podrá ser denunciado por 
cada una de las partes, notificándolo expresamente a la otra, el último 
mes de cada año natural.

Duodécimo. Naturaleza.–El presente protocolo tiene naturaleza 
administrativa y está excluido del ámbito de aplicación de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en virtud de lo estable-
cido en su artículo 4.1 c).

Decimotercero. Solución de controversias.

1. Las controversias que se originen como consecuencia de la interpreta-
ción y aplicación del presente protocolo general serán resueltas por la Comi-
sión Mixta de Seguimiento a que se hace referencia en el apartado décimo.
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2. Si en el seno de dicha comisión no se llega a una solución, el con-
flicto se someterá al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

El Ministro del Interior, Alfredo Pérez Rubalcaba.–La Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, Esperanza Aguirre Gil de Biedma.

ANEXO

Infraestructuras de seguridad

Cuerpo Nacional de Policía:

Obra:

Remodelación comisaría distrito Centro.
Construcción comisaría distrito en Ciudad de la Justicia (Barajas).
Construcción comisaría distrito en Vicálvaro.
Construcción comisaría distrito en Fuencarral.
Construcción comisaría local en Móstoles.
Nuevas instalaciones caballería y G. Caminos.
Remodelación comisaría local en Parla.
Remodelación comisaría local en Fuenlabrada.

Cuerpo de la Guardia Civil: 

Obra Tipo

  
Colmenar Viejo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nueva construcción.
Majadahonda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nueva construcción.
Villaviciosa de Odón  . . . . . . . . . . . . . . . . . Nueva construcción.
San Martín de Valdeiglesias  . . . . . . . . . . . Nueva construcción.
Brunete  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Valdemoro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nueva construcción.
Villarejo de Salvanés  . . . . . . . . . . . . . . . . . Nueva construcción.
Arganda del Rey  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nueva construcción.
Algete  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nueva construcción.
Meco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nueva construcción.
Guadarrama  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Hoyo de Manzanares  . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Cercedilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Miraflores de la Sierra  . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Los Molinos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Torrelaguna  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Valdetorres del Jarama  . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Cerceda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Villa del Prado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Robledo de Chavela  . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Navas de Rey  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Aldea del Fresno  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Cenicientos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Villamanta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Torrelodones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Ciempozuelos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Morata de Tajuña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Estremera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nueva construcción.
Griñón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Fuentidueña de Tajo  . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Carabaña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Anchuelo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
Perales de Tajuña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.
San Martín de la Vega  . . . . . . . . . . . . . . . . Rehabilitación.

 19147 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2008, de la Secreta-
ría General de Instituciones Penitenciarias, por la que 
se emplaza a los interesados en el procedimiento abre-
viado 259/2008, del Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo nº 5.

Conforme a lo ordenado por el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo número 5, en relación con Procedimiento Abreviado 
259/2008, seguido con ocasión de recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Domínguez del Sol, se procede por medio 
de la presente al cumplimiento del trámite de la notificación de empla-
zamiento a todos aquellos funcionarios que, habiendo participado en 
el concurso general para la provisión de puestos de trabajo en los Ser-
vicios Periféricos de la Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias, y del Organismo Autónomo Trabajo y Formación para el Empleo, 
convocado por Resolución de la Secretaría de Estado de Seguridad de 
22 de octubre de 2007 (Boletín Oficial del Estado de 10 de diciembre), 
se encuentren interesados en aquel, disponiendo para ello de un plazo 
de nueve días, si a su derecho conviniera, desde el día siguiente a la 
publicación oficial de la presente Resolución ante el Órgano Jurisdic-
cional que lo ordenó. 

Madrid, 7 de noviembre de 2008.–La Secretaria General de Institucio-
nes Penitenciarias, Mercedes Gallizo Llamas. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 19148 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, de la Direc-
ción General de Cooperación Territorial, por la que se 
publican las relaciones de alumnos que han resultado 
beneficiarios de las ayudas para cursos de lengua ale-
mana o francesa en el extranjero durante el verano 
de 2008, para alumnos universitarios y de enseñanzas 
artísticas superiores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.c) del artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el 
artículo séptimo de la Orden ECI/394/2008, de 1 de febrero («BOE» 
del 19), por la que se convocan ayudas para cursos de lengua alemana o 
francesa en el extranjero durante el verano de 2008, para alumnos univer-
sitarios y de enseñanzas artísticas superiores,

He ordenado la publicación de la relación de alumnos, que figuran 
en el Anexo y que han resultado beneficiarios de las ayudas para 
cursos de lengua alemana o francesa en el extranjero durante el 
verano de 2008, para alumnos universitarios y de enseñanzas artísti-
cas superiores.

Madrid, 11 de noviembre de 2008.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial, Rosa Peñalver Pérez. 


